
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REMITENTE: SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN 

DESTINATARIOS: BRICANTEL ESPAÑA, SL (B49280720);  TOPGIM ESPAÑA MATERIAL DEPORTIVO Y

FITNESS SL (B21835350)

MENSAJE: 

En relación al expediente A/SUM-046254/2025 cuyo objeto de contrato es el ACUERDO MARCO DE 
SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO, MATERIAL DEPORTIVO Y ELEMENTOS INSTITUCIONALES 
DESTINADOS A CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, vista la documentación de los 
licitadores se comunica que las siguientes empresas deberán subsanar lo siguiente: 

• BRICANTEL ESPAÑA S.L.:

Aclarar, y subsanar, en su caso, la persona que ejerce la representación de la empresa, al aparecer 
discrepancias entre la información contenida en el DEUC y en la oferta. 

• TOPGIM ESPAÑA MATERIAL DEPORTIVO Y FITNESS S.L.:

Aportar DEUC conforme al Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Ruego proceda a presentar dicha aclaración telemáticamente en la siguiente página web: 
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-idp.jsf?id=493d45fc-77c8-466a-873e-a08cbf48084a, 
o en la página web: https://gestiona3.madrid.org/siex_pub/html/web/acceso_autologin.htm.

Según lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), el plazo para entregar la documentación requerida es de 3 días 
naturales. El cómputo del plazo comienza desde la fecha del envío de la notificación, siempre que el acto 
objeto de esta se haya publicado el mismo día en el Perfil del Contratante, o en caso de no concurrir la 
anterior circunstancia, desde el día siguiente al a notificación del presente requerimiento. 

Para cualquier duda pueden contactar: actuacionescontractuales@madrid.org 

SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

María Dolores Gomariz Guillén 

Exp.:  A/SUM-046254/2025 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía la firma auténtica, y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código CSV 
que permitía comprobar el original.
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